
 

De: Jaime Andres Rincon Arteaga [mailto:JAIRINCO@bancolombia.com.co]  
Enviado el: viernes, 25 de febrero de 2011 17:30 
Para: Emisores 
CC: Guillermo Alberto Quiroga Barreto; Óscar Del Real 
Asunto: Comentarios Bancolombia a Proyecto de Plan de Trabajo del Consejo Técnico de la 
Contaduría Pública 
 
Buenas tardes,  
 
Adjunto encontrarán los comentarios del Grupo Bancolombia al Proyecto de Plan de Trabajo del 
Consejo Técnico de la Contaduría Pública.  
 
Cordial Saludo,  
  
Jaime Andrés Rincón 
Gerencia Jurídica de Regulación 
Tel. 4886000 Ext. 15066 
Bancolombia S.A.   



Bogotá D.C., 22 de Febrero de 2010 
 
 
 
Doctora 
ROCIO ARBELÁEZ 
Gerente de Emisores 
Bolsa de Valores de Colombia 
Ciudad  
 
 
REF: Comentarios al Proyecto de Plan de Trabajo del Consejo Técnico de la Contaduría 
Pública 
 
 
Apreciada doctora: 
 
 
De la manera más atenta me permito remitir los comentarios e inquietudes del Grupo 
Bancolombia, en relación con el Proyecto de referencia. 

 
 
1. Información regulatoria (numeral 47)  

 
De acuerdo con el numeral 47 del proyecto, en lo relacionado con la información regulatoria, 
cada superintendencia u organismo de inspección, vigilancia y control a que esté sometido la 
persona jurídica tiene autonomía para imponer sus reglas. Consideramos necesario precisar el 
alcance de las atribuciones que tiene cada superintendencia para expedir reglas contables 
distintas a las generales. Así mismo, creemos pertinente considerar que si cada 
superintendencia tiene su propia autonomía, volveríamos a tener diversas formas de 
contabilización, dependiendo del tipo de entidad que la vigile, controle o supervise, lo cual es 
precisamente  uno de los puntos que se espera superar con la aplicación de las normas 
internacionales. 
 

2. Revisoría fiscal (numeral 53) 

  
Si bien se menciona que el CTCP no es competente para proponer reformas a la revisoría 
fiscal, es necesario revisar los ajuste que se deben hacer a la figura de la revisoría para 
adecuarnos a normas internacionales y definir la autoridad competente encargada de realizar 
dicha reglamentación.  
 
 

3. Definición de estándares internacionales que cumplen con los requerimientos de 

la Ley 1314 (numeral 34) 

 

Consideramos importante definir claramente las entidades que conforman la clasificación 
entidades de interés público. Así mismo, precisar que las entidades que conforman el grupo 2, 
serán todas aquellas que no cumplen con lo dispuesto para hacer parte del grupo 1 y además 
cumplen con lo establecido para el grupo 2. 
 



De igual forma, creemos necesario incorporar las normas de referencia para NCAI y NCIFD, de 
la misma forma que se incorporó para NCAIF 
 
Por otra parte consideramos que se debe aclarar cuál es la razón para que las pequeñas 
empresas, bajo clasificación colombiana, no estén incluidas en el grupo 2.  

 
4. Modificación de normatividad anterior. (numeral 51) 

 
Consideramos conveniente mencionar en la propuesta la revisión de las normas sobre revisoría 
fiscal, auditoria y contabilidad del código de comercio, para su eventual ajuste a las 
modificaciones propuestas. Así mismo, la revisión de la ley 43 de 1990. 

 
5. Obligatoriedad de los estándares (numeral 65) 
  

Consideramos que se debe aclarar la fecha en que se proponen como obligatorios la aplicación 
de los estándares para el grupo 1. Creemos que no es claro si se propone  que sea obligatorio 
un año después de la vigencia, es decir enero de 2015, o un año después de la promulgación, 
es decir enero de 2013. 

 
6. Aplicación voluntaria (numeral 69) 

 
Según lo propuesto las empresas que desean realizar la aplicación voluntaria integral podrán 
acelerar la implementación de estándares internacionales a partir del 1 de Enero de 2012. 
Consideramos necesario que aclarar si estas entidades implementarán las normas emitidas 
directamente por el IASB vigentes a enero 2012, teniendo en cuenta que según el cronograma 
propuesto a esta fecha el MHCP y MCIT  no habrán emitido las normas aplicables en Colombia, 
o si se emitirán guías de implementación para las empresas que se acojan a la aplicación 
voluntaria.  

 
7. Contabilidad consolidada. (numeral 50) 
  

Las normas internacionales privilegian y obligan los estados financieros consolidados; 
consideramos pertinente aclarar lo que ocurrirá con los estados financieros individuales en 
Colombia.  

 
8.  Cronograma y del plan de direccionamiento estratégico a diciembre de 2010:  

 
a. Actividad propuesta de comparar las normas colombianas de contabilidad con las 

normas internacionales por parte de cada uno de los comités y preparar 
documento para comentarios. (Actividad 4.1.1) 

 
Recomendamos hacer claridad en cuanto a que se deben contemplar todas las normas 
internacionales con el fin de garantizar que no se deje ninguna por fuera del análisis. 
 

b. Actividad propuesta de considerar las recomendaciones durante el lapso de 
exposición pública para comentarios (Actividad 4.1.6)    
 

Consideramos prudente aclarar si durante el primer trimestre de 2012 se avanzará en el análisis 
de de los comentarios que se vayan recibiendo sobre el borrador, o si esta actividad sólo se 
realizará durante el segundo trimestre del mismo año.  
 



 

 
 

9. Propuesta de desarrollo de las NCIFO (numeral 56) 
 

En la propuesta se plantea esperar hasta la emisión de las NCIF, NCAIF y NCAI para luego 
desarrollar las NCIFD. Consideramos importante que se defina con la debida oportunidad el 
sistema de documentación para evitar reprocesos por temas que no alcanzaron a establecerse 
para la emisión de las NCIF, NCAIF y NCAI 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
GUILLERMO QUIROGA BARRETO 
Gerente Jurídico - Bancolombia 
 


